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a) Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación acústica de una

determinada zona; Y afrontarla en el PAR
b) Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona; Y afrontar esa

contaminación en el PAR
c) Posibilitar la adopción fundada de planes de acción, que determinen acciones prioritarias

y protejan, en materia de contaminación acústica y, en general, de las medidas correctoras

que sean adecuadas.

Finalidad de los MER y PAR
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Finalidad del Reglamento 598/2014

a) Facilitar el cumplimiento en cada aeropuerto concreto de objetivos específicos
de reducción del ruido incluidos los aspectos relativos a la salud, observando al

mismo tiempo las normas pertinentes de la Unión, en particular las establecidas

por la Directiva 2002/49/CE y la legislación vigente en cada Estado miembro;

b) Permitir que se utilicen las restricciones operativas de acuerdo con el enfoque
equilibrado, al objeto de alcanzar el desarrollo sostenible de la capacidad del

aeropuerto y de la red de gestión del tráfico aéreo desde una perspectiva puerta

a puerta.

Infraestructuras 

aeroportuarias



Gestión General del Ruido en los aeropuertos
Evaluación regular del nivel de ruido según D2002/49 → Detectar necesidad de 

nuevas medidas

Se defina el objetivo de reducción del ruido por aeropuerto

Se determinen las medidas disponibles para reducir el impacto acústico

Se evalúe detenidamente la relación coste- eficacia probable de las medidas 

de mitigación del ruido

Se seleccionen las medidas, atendiendo al interés público 

Se consulte a las partes interesadas. Adopción, aplicación y resol conflictos

Para la adopción de medidas, se seguirá el procedimiento de “Enfoque 

equilibrado”.

Asegurar medidas no más restrictivas de lo necesario 

Autoridad debe velar por que exista evaluación regular y si hicieran falta 
restricciones, aplicar Reglamento correctamente
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Fuente: ANIMA Project EU
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https://anima-project.eu/noise-platform/main-page
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Fuente: ANIMA project

F. Acústicos adicionales 
(otras métricas)

Lmax, número 
sobrevuelos, 

emergencias, militares, 
periodos descanso, 

frecuencia, duración, 
pychoacoustics, …

F. Personales y 
sociales junto a 

F. Situación 

F. acústicos 
promedios 
Lden, Lnight, 
LAeq,x etc.

Explican hasta el 
33% de la molestia

Explican 
ÚNICAMENTE 
el 33% de la 
molestia

???
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a) Cómo se han coordinado e implementado la directiva y el reglamento.

b) Qué medidas y enfoques se han aplicado para la gestión del ruido.

c) Cómo han contribuido las medidas para alcanzar los objetivos establecidos.

d) Necesidad de revisión de directiva o reglamento.

Definición de Problema 
de ruido

Establecimiento de 
objetivos de reducción 

ruido (incluido 
personas afectadas) y 

medición de resultados

Establecimiento de 
medidas de reducción 

y restricciones 
operativas

Control, seguimiento y 
valoración de 

resultados

Compromiso con el 
entorno y consulta 

pública

https://op.europa.eu/en/pub

lication-detail/-

/publication/67225cf1-2d8c-

11ed-975d-

01aa75ed71a1/language-en



Título de la diapositiva, letra Calibri 20OBJETIVO FIJADO

Congreso Nacional del Medio Ambiente  #CONAMA2022

Reducir en un 30% la población que 

sufre molestias crónicas por ruido 

del transporte en 2030 es el reto 

fijado por la Comisión para cada 

Estado Miembro.

Un "acuerdo" entre todas las instituciones 
que hace que los objetivos del Pacto Verde 
Europeo sean jurídicamente vinculantes

https://ec.europa.eu/

environment/strategy

/environment-action-

programme-2030_en

NUEVO RETO: GESTION DEL RUIDO 

ENFOCADA EN LA SALUD



• Las infraestructuras aeroportuarias deben cumplir con el Reglamento 
598/2014 para gestionar el ruido

• Reglamento que no ha sido interpretado correctamente por la mayor 
parte de los EEMM (incluida España)

• Proyecto ANIMA: Gestionar el ruido centrados en la molestia
• El impacto acústico no se explica con indicadores a largo plazo. 

Únicamente explican el 33% de las molestias por ruido
• Definir problema de ruido; Establecer objetivos por aeropuerto; Diseñar 

medidas capaces de cumplir con la reducción prevista; Fijar el control de 
cumplimiento; Todo ello poniendo el foco en las personas, en la molestia 
y no sólo en el ruido medido

• La Comisión ha dado el primer paso fijando un objetivo de reducción 
enfocado en la salud

Vamos afrontar este nuevo reto 
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CONCLUSIONES
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¡Gracias!
Ana García Sainz-Pardo

Ana.garcia@senasa.es


